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I.- Oponibilidad

En el campo del derecho tiene singular importancia el

grado de "oponibilidad" de que gocen las situacione s susceptibles

de ser protegidas por el orden jurídico.

Hablamos de "grado" de oponibilidad, porque aunque los

titulares de  derechos siempre tienen la pretensión  de poder

hacerlos valer frente a cualquiera, hay casos en lo s cuales esa

oponibilidad no es absoluta, sino que sólo pueden e sgrimirse

frente a algunos, y carece de protección frente a o tros a quienes

les resultan "inoponibles".

Nos reducimos a enunciar esta característica, ya qu e

la natural limitación que impone una nota a fallo, impide que nos

extendamos en largas consideraciones sobre la oponi bilidad, tema

que ha sido objeto de excelentes tesis doctorales.

Desde nuestra cátedra hemos señalado en numerosas o ca-

siones que la oponibilidad de una situación jurídic a suele quedar

vinculada al hecho de que el resto de la comunidad tenga "conoci-

miento efectivo", o al menos "posibilidad de conoce r" su existen-

cia.

Así, por ejemplo, y desde muy antiguo, los derechos

reales gozan de mayor oponibilidad, porque la poses ión de la cosa

crea en los demás la presunción de que existe un de recho; en

cambio, en el campo de los derechos personales la r elación sólo

suele ser conocida por acreedor y deudor, y por ell o resulta
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inoponible al resto de la comunidad. Sin embargo, c uando los

terceros tienen conocimiento efectivo de la situaci ón de deuda

y, sin embargo, contratan con ese deudor relaciones  que tienden

a vulnerar créditos preexistentes, el acreedor afec tado podrá

oponer su derecho esgrimiendo la acción revocatoria  o pauliana,

y lograr que a su respecto no tenga efecto la adqui sición que

efectuó el tercero que, sin embargo, será "oponible " a cualquier

otro.

II.- Oponibilidad y publicidad registral .

Decíamos más arriba que el grado de oponibilidad ti ene

gran relación con el conocimiento efectivo o con la  posibilidad

de conocer. En este punto es donde el legislador in terviene y

procura crear medios técnicos que faciliten la "pos ibilidad de

conocimiento".

Aparecen así los "registros", en los que se procura

asentar constancia de situaciones o relaciones jurí dicas, que

pueden, por medio de la consulta del registro, ser conocidas por

todos los interesados.

Se crea, por vía de la publicidad registral, la pos ibi-

lidad de conocer y con ella se genera la oponibilid ad de las

circunstancias que se incorporan al registro.

Los sistemas registrales varían de país a país, y d e

la técnica adoptada dependerá la forma de incorpora ción de los

datos al registro y, por ende, la determinación del  momento en

que esos datos obtendrán la "oponibilidad" propia d e la publici-

dad registral.

En el Código Civil redactado por Don Dalmacio Vélez

Sársfield ya estaba contemplado el problema con rel ación a la

hipoteca que, constituida por escritura pública, er a menester que

se la registrase, tomando razón de ella (artículo 3 134), no cau-

sando efectos respecto de terceros mientras no se h iciese pública

su inscripción en los registros (artículo 3135).

La idea básica del sistema era, pues, que se otorga ba
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oponibilidad, en razón de la inscripción que brinda ba a los ter-

ceros la posibilidad de conocimiento. Pero también ya el codifi-

cador había establecido en las normas del título de  la hipoteca

ciertas matizaciones que resulta de interés recorda r, a saber:

a) que el derecho, aunque todavía no estuviese insc ripto,

resultaba oponible a quienes tenían conocimiento ef ectivo de su

constitución, como el escribano público y los testi gos que parti-

ciparon en el instrumento público, respecto a los c uales “la

hipoteca constituida por escritura pública, se considera regis-

trada ” (artículo 3135, in fine).

b) El segundo matiz, establecido en el artículo 313 7 del

Código, era la fijación de un plazo para la registr ación, y que

la hipoteca tuviese efectos desde su constitución s i era presen-

tada dentro del término legal.

En resumen, se consideraba “inscripción” del derech o,

con efectos frente a los terceros, a la realizada d entro del

término legal, y se concedía efectos a la situación  no registra-

da, frente a los que tenía conocimiento efectivo de  su constitu-

ción.

Ése era el sistema vigente cuando en 1954 se incorp oró

el “bien de familia”, por la ley 14.394.

III.- La constitución e inscripción del bien de familia .

La “constitución” del régimen de bien de familia so bre

un inmueble, es fruto de la decisión libre y volunt aria del titu-

lar del bien, que puede elegir para ello diversas v ías, menciona-

das, aunque no de forma sistemática, en la ley 14.3 94.

En primer lugar, vemos que el artículo 44 prevé que

puede ser el resultado de una disposición testament aria, hipóte-

sis en la cual será la justicia la que eleve al Reg istro la peti-

ción de inscripción; en segundo lugar puede tratars e de una de-

claración de voluntad, de las que solemos calificar  de “actos

entre vivos”, pero aquí, a su vez, podrá seguir dis tintas vías,

a las que se alude en el artículo 47, a saber:
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a) formular la petición directamente ante la autori dad admi-

nistrativa;

b) realizar la declaración ante un profesional, que  inter-

vendrá en el trámite posterior de inscripción, prof esional que,

aunque no lo diga la ley que sólo hace referencia a l monto máximo

de sus honorarios, en nuestro sistema jurídico es e l escribano

público, encargado de dar forma instrumental a las declaraciones

de voluntad de los particulares.

Elías Guastavino, en su ya clásica obra sobre “Bien  de

Familia” 1, ilustra la posibilidad de constituir el bien de f ami-

lia en una escritura pública, citando las disposici ones de los

decretos reglamentarios de la Capital Federal, y de  las provin-

cias de Buenos Aires, Córdoba, Chubut, La Pampa, Mi siones, Neu-

quén, Salta y Santa Fe 2. Agrega también como posibilidades el que

se constituya el bien de familia en un acto de dona ción, o en una

partición de bienes por el ascendiente, hipótesis a mbas en las

que se requerirá la forma de la escritura pública.

a) Solicitud judicial .

En el caso de que hubiese mediado un testamento, co mo

acto constitutivo del bien de familia y, en consecu encia sea el

juez de la sucesión el que solicite se tome razón d e la afecta-

ción del inmueble, esa solicitud logrará su publici dad y produci-

rá efectos frente a terceros desde el día en que in grese al Re-

gistro, cualquiera sea el tiempo que demore la tram itación inter-

na del expediente.

A nuestro criterio será también oponible, luego de la

incorporación del testamento al expediente judicial , a todos los

que por esa vía tomaron “conocimiento efectivo” de la decisión

de afectar al inmueble como bien de familia, que ha  sido consti-

tuido por la voluntad del causante. Su carencia de publicidad
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registral en esta etapa, no es óbice para que sea o ponible la

situación ya constituida a quienes la conocían. Se trata de la

aplicación de principios generales, consagrados ya por el Código

Civil, como hemos visto más arriba, y reproducidos en la ley

registral 17.801, como lo analizaremos luego con má s detenimien-

to.

b) Declaración efectuada ante el Registro.

Aquí debe considerarse como fecha de inscripción el

momento en que se labra en el Registro el acta en q ue consta la

voluntad del titular del inmueble de constituir el bien de fami-

lia. El pedido efectuado ante el Registro constituy e la situación

de “bien de familia” y, al mismo tiempo coloca a to dos los inte-

resados en la “posibilidad de conocer”, por lo que el bien de

familia se hace oponible a cualquier crédito contra ído con poste-

rioridad a esa fecha.

c) Constitución por instrumento notarial.

La declaración efectuada ante el notario es constit uti-

va del bien de familia, pero como el artículo 35 de  la ley  dice

que “produce efecto a partir de su inscripción en e l Registro

correspondiente”, cabe preguntarse: ¿en la actualid ad, en nuestro

sistema jurídico, desde cuando deben considerarse “ inscriptos”

los actos celebrados por escritura pública?

Hemos mencionado ya las normas contenidas en el Cód igo

de Vélez, vinculadas con la hipoteca, pero no podem os olvidar que

todo el sistema de publicidad registral fue reforma do sustancial-

mente en 1968, en virtud primero de la reforma que la ley 17.711

introdujo al artículo 2505, y luego por la sanción de la ley

17.801. Allí encontraremos las normas que brindarán  solución a

nuestro problema.

Algún tribunal de la Capital Federal ha dicho que: “La

constitución del bien de familia produce efectos a partir de su
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inscripción en el registro inmobiliario correspondi ente (conf.

artículo 35 ley 14.394)”, agregando: “la solución d e la norma es

plenamente aplicable respecto de las relaciones con  los terceros,

ya que ello responde al sistema de publicidad regis tral, lo que

corresponde no sólo a esta institución, sino a la t rasmisión o

constitución de derechos reales” 3.

Aunque estas afirmaciones resultan básicamente corr ec-

tas, creemos conveniente indagar algo más.

En primer lugar debemos tener en cuenta muy especia l-

mente que la afectación de un inmueble al régimen d el bien de

familia, significa “limitar” el contenido del derec ho real de

dominio, ya que desde ese momento el bien dejará de  integrar la

garantía común de los acreedores.

Recordemos que el régimen de publicidad registral t iene

como fin primordial permitir que los interesados pu edan “averi-

guar el estado jurídico de los bienes, documentos, limitaciones

o interdicciones inscriptas” (artículo 22, ley 17.8 01) y, a tal

fin prevé la expedición de certificados que acredit an la situa-

ción jurídica del bien. Además, cuando alguien proc ura por vía

notarial realizar un acto por el que disponga de su s bienes, o

en el que establezca alguna “limitación”, como el s ometerlo al

régimen del bien de familia, el escribano que va a autorizar ese

documento, debe solicitar a tal fin un certificado en el que

constará el acto que se piensa celebrar, y que se m arginará,

provocando lo que registralmente suele denominarse “bloqueo”, lo

que concede a partir de ese momento preferencia al acto, si se

realiza dentro de los plazos previstos por la ley ( artículos 23,

24 y 25, ley 17.801).

En el Código, y en materia de hipotecas, la fecha d e

“inscripción”, a partir de la cual el derecho produ cía efectos

contra terceros, era la fecha de la escritura, si s e inscribía

dentro de los plazos legales. Ahora se ha avanzado un paso más,
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y la fecha de la “inscripción”, cuando el escribano  solicitó el

certificado con “reserva de prioridad”, será la fec ha de expedi-

ción del certificado.

¿Razones? Esta técnica, que muchos consideran propi a

del derecho registral argentino, tiende a proteger los “negocios

jurídicos” en gestación, desde el momento que se co munica al

Registro su futura existencia, ya que toda persona con interés

legítimo “ podrá conocer ” la modificación que se pretende introdu-

cir a la situación de derecho real. Se procura por esta vía, de

manera equilibrada, atender tanto a los intereses d el constitu-

yente, como a los intereses del crédito.

IV.- Un caso de la vida práctica .

Un matrimonio desea cobijar su vivienda bajo el rég imen

del bien de familia; recurre a un escribano, que ob tiene en el

Registro el certificado N° 57.232, en el que se inf orma que no

hay inhibiciones y que el inmueble no está afectado  por graváme-

nes, razón por la cual el 30 de noviembre de 1992 a utoriza la

escritura pública correspondiente, que ingresa al R egistro el 22

de diciembre, y de la que se toma razón de manera d efinitiva el

20 de agosto de 1993.

El 14 de diciembre de 1992, es decir después de con sti-

tuido el inmueble en bien de familia por escritura que gozaba de

la reserva de prioridad concedida por el certificad o correspon-

diente, el dueño se compromete como fiador solidari o ante el

Banco de la Nación Argentina.

Incumplida la deuda, el Banco lo ejecuta y en prime ra

instancia se ordena llevar adelante la sentencia co ntra el inmue-

ble, por considerar que la deuda, que data de la fe cha de la

fianza, es decir del 14 de diciembre de 1992, es “a nterior” a la

“inscripción” del bien, en agosto de 1993.

En la alzada, con excelente criterio, se rectifica el

error, aplicando con acierto lo dispuesto por el ar tículo 5 de

la ley 17.801, cuando establece que las escrituras presentadas
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en término “ se considerarán registradas a la fecha de su instru -

mentación ”.

La Cámara Federal sustenta su doctrina en un fallo de

la Corte Suprema de Justicia de la Nación 4 que, a nuestro crite-

rio, es el que ha tomado el camino correcto, aunque  no ignoramos

que algún tribunal provincial se ha pronunciado en sentido con-

trario 5.

En efecto, como hemos dicho más arriba, desde el mo men-

to en que se expidió el certificado y se lo marginó , los futuros

acreedores pueden conocer la existencia del trámite  de constitu-

ción e inscripción del bien de familia y si no toma ron los recau-

dos necesarios para averiguarlos, esa incuria no pu ede en manera

alguna serles beneficiosa.

V.- Conclusiones .

1) Cuando la Constitución del bien de familia se ef ectúa en

instrumento notarial, y la escritura es presentada dentro del

plazo fijado en el artículo 5 de la ley 17.801, la “inscripción”

requerida por la ley 14.394, coincide con la fecha de celebración

del acto, y no con la de su presentación al registr o, ni con la

de “registración definitiva”.

2) Si la constitución del bien de familia se efectú a admi-

nistrativamente, la “inscripción” requerida es la d el acta en que

consta esa declaración, y no la “registración defin itiva”.

3) La protección que concede la “inscripción”, en u n régimen

de publicidad registral, surge de la “posibilidad d e conocer”.


